
No. 
No. 

Contrato
Vr Contrato No. Adición

Documento de 

Identidad
Apellidos Nombres Periodo inicial Periodo final

 vr a pagar del 

periodo 

vr Salud - Pensión 

- ARL

ARP - Riesgos 

Lab.

Aportes a 

Salud

Aportes a 

Pensión
(*) Novedad Días

Código área de 

negocios 

Nombre área de 

negocios 

1 20745 $ 3.600.000 N/A 32.256.812
CARDONA 

CÁRDENAS
MARIELLY 16/09/2025 10/10/2025            1.800.000                   208.958                 3.758             90.000         115.200 N 30 100102104097

104097/2025-MEDIA 

TECNICA  2025

2 9036 $ 41.340.000 N/A 71.636.942
ALBADAN 

SILVA
DAVID 1/09/2025 30/09/2025            4.770.000                   553.740                 9.960           238.500         305.280 30 100102104097

104097/2025-MEDIA 

TECNICA  2025

3 9028 $ 59.431.580 N/A 71.728.430
CANO 

VANEGAS

ANDRES 

DAVID
1/09/2025 30/09/2025            6.857.490                   796.072               14.318           342.875         438.879 30 100102104097

104097/2025-MEDIA 

TECNICA  2025

4 15019 $ 13.033.470 N/A 71.743.738
CORTES 

GRISALES

CONWELL 

JAMES
1/09/2025 30/09/2025            2.696.580                   413.129                 7.431           177.938         227.760 30 100102104097

104097/2025-MEDIA 

TECNICA  2025

5 18728 $ 9.540.000 N/A 98.670.564
CAMPOS 

SANCHEZ
WILSON 1/09/2025 30/09/2025            4.770.000                   553.740                 9.960           238.500         305.280 30 100102104097

104097/2025-MEDIA 

TECNICA  2025

6 9032 $ 41.340.000 N/A 1.017.180.065 POSADA URAN
MONICA 

MARIA
1/09/2025 30/09/2025            4.770.000                   553.740                 9.960           238.500         305.280 30 100102104097

104097/2025-MEDIA 

TECNICA  2025

TOTAL          25.664.070                3.079.379 

(*) NOVEDAD

AD. Contratista con adición

AD.AL. Contratista con adición y tiene Acta de Liquidación

AL Contratista que tiene Acta de Liquidación

AS Contratista que tiene Acta de Suspensión (en el periodo de cobro debe especificarse los días reales de pago).

AS.AL Contratista que tiene Acta de Suspensión (en el periodo de cobro debe especificarse los días reales de pago) y tiene Acta de Liquidación

N Contratista que firma un nuevo contrato

N.AL   Contratista que firma un nuevo contrato y tiene Acta de Liquidación

NN Contratista Nuevo que no ha tenido ningún contrato con el ITM

NN.AL Contratista Nuevo que no ha tenido ningún contrato con el ITM y tiene Acta de Liquidación

R. Contratista que tiene reservas

N.UP  Contratista que firma un nuevo contrato y tiene Último pago

NN.UP Contratista Nuevo que no ha tenido ningún contrato con el ITM y tiene Último pago

U.P Último pago

P Pensionado

1016231102123 CONVENIOS  Y PROYECTOS INTERADMINISTRATIVOS

Atentamente, 24500019053 BANCOLOMBIA

GERMAN ALBERTO CARDONA

Supervisor

Apoyo: Mónica Posada MarinPaula Andrea Salazar A

Revisión: Jhorman Márquez

                                                                                                       RECIBIDO A SATISFACCIÓN PARA CONTRATISTAS                                                                                                     

(CONTRATOS Y CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS)

Código FG 016

Versión 03

Fecha 2023-01-26

Medellín, 1 de octubre de 2025

En mi calidad de supervisor del contrato interdaministrativo 104097/2025-MEDIA TECNICA  2025  para "  CONTRATO INTERADMINISTRATIVO PARA FORMAR ESTUDIANTES DE MEDIA TÉCNICA EN PROGRAMAS TÉCNICOS LABORALES DE LAS ÁREAS DE LA CUARTA REVOLUCIÓN 

INDUSTRIAL E INDUSTRIAS CREATIVAS.” , me permito certificar que las personas que relaciono a continuación, cumplieron con las obligaciones contraídas en el objeto contractual según los informes de productos entregados por los contratistas. Igualmente certifico que se ha verificado el pago de los 

aportes al sistema de seguridad social en salud, pensión y riesgos laborales (ARL) correspondientes al periodo de cobro.

Por lo anterior considero pertinente desembolsar el pago a las siguientes personas.

Código Centro de Costos:

Cuenta Bancaria - Recursos:


